
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL EXISTENfE

ACOGIDA AL,ART. IO LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR LEY .20.772

DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO 1335
FECHA

1,t -11-2015
ROL S.t.t

1478-39

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 1" de la Ley 20.67'1 , modificada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepcaón Def¡nitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspond¡ente

al expediente No 169'16 de fecha 03/08/2015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de ¡a Ley N" 20.671, rcemplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que olorga simultánemente el Permiso y la Recepción defln¡tiva de la Ampliac¡ón

de la V¡vienda Social con una superficie de ___3-§2_^2
para el predio ubicado en calle /avenida /camino RAYEN

862 Lote N' Manzana Sector

URBANO Zoña

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por 6sta D.O.M. que forman parte del presente Certif¡cado de
Regularización

2.. lndiv¡dualización del lñteresado

NOI\¡BRE O RAZÓN SOCIAL dE PROPIETARIO

JARA HENRIQUEZ FELIDOR SEGUNDO 5307401{
REPRESENÍANTE LEGAL de PROPIETARIO R.U,T

}I LJNICJ PALI I),,\ I) I)I,

TEMUCO g URBANo RURAL

3.- lñdividualizáción del uitecto ver nota

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen al Art. 1o de la Ley N'20.772, los funcioñarios Íruñicipáles quedan excentos de lo
dispueslo en elArt. 22 de la LGUC, sobre responsabirdad de los funcionarios.

Ñ-TA: D€b6rá concuÍir €sl6 profesional 6ñ c€so d€ ampliaciones en 2do piso o supedor€s, s¿lvo que cuenl6 con inforino F6volabl6 de lñs
Obra de la O O.fV.

NIVEL DESTINO GLASIFICAcIÓN SUBTOTAL
1 E5 21,62 1.378.924

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 21,62 1.378.924

R,U fNoMBRE o RAzóN soctAL de te Empresa delARQUttEcro o PRoFEStoNAL contPEfENÍE (§ proc6de)

NOMBRE DEL ARQUTTECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

1524187 s-2CONCHA POBLEfE GABRIELA EVELYN

TOÍAL CONSTRUIOO A LA FECHA 85,72 o.F.L. No 2 st

EXENTO DERECHOS . LEY NO 20.772

NOTAS

Cualq uier diferencia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente permiso.

3
En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen al Art1' TGnsitorio de la Ley N' 20.772, los funcio¡arbs municipales quedan Exenbs de lo

dispuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los luncionarios.

Coñ¡truccioñ .cogida ElD,F.L, N' 2 t. cuál lmpido hacor c.mbio de d€qlino á m$ del 20% do la superfcis scogida e ¡mpids dar cualqu¡er üpo do uso

retacioñádo con elerpondio y/o venta de bBbidas alcoholic¿s y tod6 aquellos usos que se mencionan efl elAl. 162 de la Ley Goneralde Uó8nisÍlo y

Construcciones.

Elpresente Permiso aprueba Ley Especial20,772 con destino VlVlEN0A, incorpora 21.62 m2 a la superfcie anteñoÍnente aprobada de &1.10 m2, re§ultañdo

un lotal edificado de 85.72 m2. Emplazado en un terreno de 180.0m2 apox. según cedifrcado de antigüedad N'2603.

0ARPEÍA 950 AÑO 2002. SE0-16916 con lecha de 03-08-2015
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REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

MJMERO DE PEÉMISO

M2

R.U,f,

2 No se efecluó vsita a leíe¡o.
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